
CÓ

IPTN
=P---

Instituto
PARAGUAYO DE
TECNOLOGíA
AGRARIA

ffi GOBIERNO
I NACIONAL

,W
RESOLUCIÓN NO §h.021

WSTA:

UPOR LA CAAL ^SE AUTORIZA LA PRÓRROGA DEL TRASLADy TEMPuRAL(_coM§róry, DE LA ,srR/. ALrcrA MABEL nzñroi-cÁéblls, FaNcroNARaPER1UUNENTE DEL INSrIruro pARAGUAyo DE rnCNbtóáit^ trán ana «prA) ALSERVICrc NACIONAL DE OALIDAD y *ANTDAD wGETAt y np swtiuas qENAW),,

Asunción, 2rB aeEnero de202l

La Nota Presidencia. No 837, de fecha 2g de diciembre de z.}2l,presentarda
por el rng' Agr. Rodrigo González,Presidente del Servicio Ñacional de Calidady Sanidad Vegetal y de §emillas (SENAVE), a tr*¿r ¿. la cual solicita elcomisionamiento de la sra. Alicia Mabel Éenítez c¿ceres, con c.I.c No2.205.750, funcionaria permanente del. Institut; p*;gr;yo de Tecnología
{slaria (IPTA, a efectos de que la misma .ortini.lrotando servicios en
llcp.lrytitución, del r de enero al 3r de diciembre ¿el ano 2.021 (Expte. MEUtLTs/2020);y

CONSIDERANDo: Que, por Resolución IPTA No l9l2020, de fecha 2l deenero de 2020,ha sidoautorizado el taslado tgmporal (comisión) ¿e ta senára Alicia Mabel Benítezcáceres, servicio Nacionar de calidad y saniaaá vegetat y de semillas(SENAVE), del2 de enero al3t de diciemtre aeZOiO.

Que, la citada fimcionaria^ ha expresado por escrito, su parecer favorable, conreferencia a la presente solicitud áe trashdo temporj. '--

Que, la Dirección de Asuntos Jurídicos en su Dictamen D.A.J. No 27, de fecha27 de enero del año- 
_e-n 

cu-rso, expresa, que: del anáIisis rearizadoa la nota deg91id9r':' la Lev N" r.6?q/00]a LárN' 6672/zo2i, ,i en.*o al Decreto

1r_l?!?!r]:-el 
Drctapel.ocfr N" r.isur6 de la seóretaria de la Función

plN:l,i'*,,:'Jrü;i:Éüi:,ü,r.iü:Hffi iHlili,,:'#TH#.},-jgl
vigente para elperiodo del Ejercicio Fiscal ..rutturno, al Dictamen ,drñ??

A",cá'il#Hlñ*g'fJff;li:"":tri:T1*ffii;1¡T,'¡;;dl'b"F#cuenta
ini;llir::l#::

para los servidores públicos, motivo por el cual se recomienda que la cargahoraria a ser cumplida por la funcionaria sra. Alicia Mabel Benítez cáceres seala establecida en la miiq1, Al respecto también se debe de tener en cuenta lo
Íft::::,.:. :lp,":::l$:,,s;/zoot p", 

"i-r,¿il,egramenta er anículo
Seo de taLey No 1626100 de ra runcion p,iuiir"";l cuai;ñH;ffi,fri
*l::l:,-?:""r:: d-ependencias, det p"a"...É,ñe ]odran nj* h

:f:::jliTlias {e trabajo acordes " tu \áii;l¡;{ t...il^;i.i#.;
condiciones previstas en el Artículo 59o de
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RESOLACIÓN N'"$ /2.OZT
«POR LA CUAL SE AATORIZA IA PRÓRROGA DEL TRASLADy TEMP»RAL(OoMISIÓN, DE LA snt. ¿ticu M4uEi- norurzi-cÁdflÉs, FaNCT,NARTAPERtuUNENTE DEL lNsrrruro PARAGUAwo »lrrovbtóZü'¿án¿RrA (rprA) AL
::fiwcro 

NACT0NAL DE 1ALTDAD y *ANTDAD vnenru v on sniiitt¿s (sENAVq,,

Artículo 3.- Las instituciones que cumplen una función de interés socialinmediato y que por ra nxurarezi del trabajo qu" r.Jir* no puede regirse porel horario general establecido en el presente decreto podrrin fijar horariosespeciales de trabajo, fuera del horarió general, ir"irrirl los días sábados yferiados hasta cubrir las cuarentu ttorur semanales conforme con lo previsto enel Artículo 59 primera parte de la citada ley incluidasl^horu, extraordinarias,atendiendo a las necesidades der servicio dfi;;6;il;ü;;;'t?;actividad que cumplan.

Por otra parte el Anexo A del Decreto No 47g0 por el cuar se regramenta ra LeyN'6672 del 7 de enero de 202r quiaprueba el presupuesto General de ra
I*i.ólpara el ejercicio fiscar del ano 2!2l dispone cuanto sigue en su Art.72oTraslado Temporar: En su inc b) irrt i.riár;'.-:G;naI contrarado y elpersonal nombrado en un cargo de confianza de forma'áii..ru y que no sea decanera, no podrrán ser hasradados temporal*.nt .-.iüi .ituoo funcionario no escontratado y actualmente no se encüentra en un cargo de confianza en lainstitución por lo talto 

1o existe prohibicione, ;;;id;o inciso e)....para erejercicio de sus funciones, ros funcionarios que se hallen trasladadostemporalmente se regirrín por las disposicion., int *á, de la entidad dedestino, mientras dure su trasrado...,, esiecir qr" 
"r 

dr*filario 
"o-isionado a

iJT,:?* j;3,'T,,:'*I::j::'::*ryT;+F;r1ílr*,idaddedestino,

i,tHij:'fii*:ff8tr$1:
También' se debe de tener en cuenta lo establecido en la constitución Nacionalde la,Rppú'brica del paraguay, la cual estabrece en su capítulo III, De la

', ' ' lgualdad,,'Artlcul o 47.- De'ias-GarrÍ* ¿.l, rgrároad, numera r 3. Laiguardad: ij[ffi:i:::* 
u ur r,r.io*s públicas no erátivas, sin más requisito que la

Oncina
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RESOLUCIÓN NOW B,OZT
*POR IA CUAL §E AATORIZA I-4 PRÓRROGA DEL TRASLADy TEMP»RAL(coMISIÓ¡'{), DE LA sRA. ,aúcu turABEL nsNtrúi- cÁó"iñÉs, FaNCT,NARTAPERITaNENTE DEL INSTIruro PARAGUAwo of rzcÑotóeU^tbn¿RrA (rprA) ALt::ffoo NACT,NAL DE ,ALTDAD y sANrDA,» Wezrtt y »n sraiu¿s (,ENAW)"

En atención a las 
19rya1ivas citadas,la sra. Alicia Maber Benítez cáceres conc'I'c' N" 2.205.750, deberá remitir ar IPTA * r"girtr-de asistencia por relojbiométrico, en forma mensuar dentro de los pr#;;;; cuanto al 5 días dermes siguiente, acompañado de su informe de actividuá.r, 

"rp."ificando 
el áreaque se encuentra desempeñando funciones, er cual debe ie ser compatible consu perfil profesional. El incumplimiento áe dicho requisito establecido en elpresente Dictamen, seni causal para el término ¿" ,ü iiurr"¿" t"Áp*a-v .rreintegro del funcionario at planiel del IprA,.ir;"d;;io de tomar accioneslegales correspondientes.

lf P{" lo expuesto, se recomienda conceder el comisionamiento a la sra.Alicia Mabel Benítez cáceres con c.I.c. N z.z}ts.iió;;* vigencia desde dela fecha 27 de enero hasta el 31 de diciembre der 2o2r 
' - 1

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, remite el Dictamen D.A.J. No2712021,de fecha 27/01/202r, a la Dirección de secretaría G.;;; y en la misma semanifiesta, que no se encuentran objeciones r.gd;;; proseguir con lostramites, salvo mejor parecer de la presidencia.

PoR TANT0: En uso de las atribuciones yfocultades, que le con/iere ta Ley N. 3.7gg/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITATO PARAGAAYO DE rNÑbIOEÍ¿ ¿EN,ERA (PTA)

.RE§UELVE:

ESC
Artículo 1o' - AIlroRIZaR, 

!a nrónoql del traslado temporal (comisión), de la señora)P.,I.A 1l::: y.lti ,r:í#"b,r..r.r, con c.r.c. N. 2.205.750, tuncionariapermanente del Insrituto 
.paraguayo de-Tecnorosá-Ági*iá rrpiel-Jservicio Nacionar d9 caridad y's*iauo_ I.ertul y;;sd;iras (sENAVE),del27 de enero ar 3r de diciábre áe 2o2l¿. JonroÁJáu¿ a lo señaladoen el Exordio de la presente Resolución.
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"PoR IA cuAL sE ArlroRrzA LA pnónnoe,a DEL TRASLADy TEturpoRAL¡coarctÓN¡, DE LA sn¿.-)-licu itn4uEi*'siNrrui-cÁóblÉs, FuNcroNARrAPEfutuUNENTE »m tNsrtraiv-PARAcaAvo ll rccNotoáa^tán¿Ra (prA) ALt::ffoo NACT,NAL DE c¿tt»¿n v s¿Nm,qDñenrtt v on-sbiwittqs 6ENAW),,

'.. der horario de trabajo,.d:nqo 
{e los 5 (cinco) días hábiles siguientes almes vencido, ara Dirección de Gestión v-o"rrrrori;;;lu, ñersonas derInstituto Paraguavo ae r"""oio!ír-üH GprA). Er incumplimiento deesta disposicién iodrá s.""r*! ,urffiriil;. r;í,,ffii;l reintegroinmediato der personar ñashdado;;;;ffi; ¿...u"i".¡rsrvr¡ 

r r

Artículo 3o'- DrsPoNER, (lue, encaso de instrucción de sumario a la señora AliciaMabel Benítez cáceres, in.t*i¿o por lT^i.-i.i, Nacional áI' cai¿u¿ vsanidad vegetal v de semilr, rsBñÁvÉ1,? apricará ru r*.ion dispuestaen el hiímite sumariar, a fin de p;;;; 
"íirirre, 

pribrico.

Artículo 4o.- COMUNICA-R, a quienes coresponda y cumplido archiv

F,Sq t$r¿*lr trffi

Onc¡na C
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